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AcrA DE LA sEstóru DE cABtLuo núurRo 033
QUE CELEBRA EL CABILDO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO

coNsrITUcroNAt DEL MUNrcIpro DE IALnA pE nÉnocz, TABAsco.
2024 - 2027.

Eru CNRÁcTER DE EXTRAoRDINARIA

En la Ciudad de falpa de Méndez, Tabasco, República Mexicana, siendo las Diez horas con
Diez minutos (10:10) del día Once (11) de Marzo del año Dos Mil Veinüséis (2O26), de
conformidad con lo establecido en los Artículos 115 de la Consütución Políüca de los Estados
Unidos Mexicanos; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Tabasco; t,2,3, t9,23,35, 38, 39, 40, 41, 42,65, y demás relaüvos y aplicables de la Ley
Organica de los Municipios del Estado de Tabasco; reunidos en la Sala de Sesiones de
Cabildo, misma que se ubica en la Plaza Hidalgo No. 1, el Ciudadano fosé del Carmen Olán
Olán, Presidente Municipal y Primer Regidor; Ciudadana Francisca Hernández lzquierdo,
Síndica de Hacienda y Segunda Regidora; Ciudadana Clarita del Rocfo Sánchez Cupil,
Tercera Regidora; Ciudadana Rosalba liménez García, Cuarta Regidora; Ciudadana
Virginia del Carmen laimes Ramos, Quinta Regidora; integrantes del Cabildo del
Honorable Ayuntamiento Consütucional para el periodo 2024-2027; con la finalidad de
celebrar la Sesión Número Treinta y Tres (033) con carácter de Extraordinaria
correspondiente al mes de Matzo del año Dos Mil Veintiséis (2026),la cual se sujeta y se

desarrolla baio el siguiente: d

Orden del Dla:

I. Lista de asistencia y declaración del Quórum Legal.

II. Lectura y aprobación del orden del día.

III. Análisis y Aprobación de la Solicihrd de una Fe de Erratas a las Reglas de Operación del
Programa "Apoyo Asistencial con Pollos de Engorday/o Gallinas a las familias de las
diferentes comunidades del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco, Periodo 2O26'
2027", que fue aprobado en la Sesión de Cabildo Número Veinüséis (026) en carácter
de Ordinaria, de fecha Veintiuno (21) de Noviembre del año Dos Mil Veinticinco (2O25),
misma que fue publicada en el Periédico Oficial del Estado de Tabasco, Suplemento "C",

Edición fE71.3, de fecha de 07 de Marzo de2026.

IV. Asuntos Generales.

J
ñ

V. Clausura de la Sesión.
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PRIMERO. - En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán OIán, Presidente
Municipal manifiesta: Solicito al Secretario del H. Ayuntamiento, proceda a desahogar el
primer punto del orden del día, realizando el pase de lista de asistencia de las Ciudadanas
Regidoras que integran este Honorable Cabildo del Ayuntamiento.

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario rnanifiesta: Con su permiso, procedo a realizar
el pase de lista de los Regidores que integran el Honorable Ayuntamiento Constitucional,
para el periodo 2A24-2027, del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco; solicitando
respetuosamente se sirvan contestar PRESENTE para efectos del registro correspondiente
y lo hago de la manera siguiente:

NOMBRE NUMERO DE REGIDOR ASISTENCIA
Ciudadano fosé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor:

Presente

Ciudadana Francisca
Hernández lzquierdo.

Síndica de Hacienda
Segunda Regidora:

v Presente

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Crpil.

Tercera Regidora:
Presente

Ciudadana Rosalba fiménez
GarcÍa.

Cuarta Regidora:
Presente

Ciudadana Virginia del
Carmen Jaimes Ramos.

Quinta Regidora:
Presente

En uso de la palabra, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente
Municipal y Regidoras, he realizado el pase de lista y les informo que se encuentran
físicamente presentes en esta Sala de Cabildo CINCO REGIDORES, que integran el Honorable
Cabildo, cumplida su encomienda,le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente. - - - - -

En virtud de lo anterior, el Ciudadano losé del C-armen Olán Olán, Presidente
Municipal manifiesta: Ciudadanas Regidoras solicito nos pongamos de pie. Tomando en
consideración que nos encontramos presentes todos los integrantes de este Honorable
Cabildo, declaro la existencia de Quórum Legal para iniciar los trabajos de la Sesión de
Cabildo Número TreintayTres (033) en Carácter de Extraordinaria, siendo las Diez horas
con Veinte minutos del dfa Once de Marzo del año Dos Mil Veintiséis, con la validez formal
y legal que en las mismas se tomen. Pueden ocupar sus lugares.

Continuando con eI uso de lavoz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán OIán, Presidente
Municipal manifiesta: Ciudadano Secretario, proceda Usted a hacer las anotaciones
correspondientes y proceda someter a la consideración de los integrantes del Honorable
Cabildo, el orden del día.

SEGUNDO. - En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso,
Ciudadano Presidente v Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a

consrcieración y aprobación el orden del día, solicitando de manera respetuosa emiür su
voto, levantando la mano y de viva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá ser A
FAVOR O EN CONTRA. Procedo de inmediato a tomar nota:
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NOMBRE
Ciudadano fosé del Carmen
Olán Olán.

NTruERO DE REGIDOR SENTIDO DEL VOTO
Presidente Municipal y

A FavorPrimer dor:

A Favor

En uso de lavoz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al regisEo de votación realizado, el orden del dla ha
sido aprobado por unanimidad, por lo que este punto del orden del día ha sido desahogado,
le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente.

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda y
Segunda Regidora:

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba fiménez
Garcfa.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen faimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor

Ff\.\En el uso de la voz, el Ciudadano losé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respectivas y proceda al desahogo del siguiente punto del orden del dfa.

TERCERO. - En uso de la voz,el Ciudadano Secretario maniñesta: Ciudadano Presidente
y Ciudadanas Regidoras, el siguiente punto corresponde al Análisis y Aprobación de la
Solicitud de una Fe de Erratas a las Reglas de Operación del Programa "Apoyo
Asistencial con Pollos de Engorda y/o Gallinas a las familias de las diferentes
comunidades del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco, Periodo 2026-2027", que
fue aprobado en la Sesión de Cabildo Número Veinüséis (026) en carácter de
Ordinaria, de fecha Veintiuno (21) de Noüembre del año Dos Mil Veinücinco (2025),
misma que fue publicada en el Periódico Oncial del Estado de Tabasco, Suplemento
"C", Edición 8713, de fecha de 07 de Marzo de 2A26. Le cedo el uso de la palabra
Ciudadano Presidente

A
J

{

M
En el uso de lavoz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán OIán, Presidente Municipal
manifiesta: Instruyo al Ciudadano Secretario proceda a someter a la consideración y
aprobación por este Honorable Cabildo la citada propuesta. Le cedo el uso de la palabra. - - -

FE DE ERRATAS

El Cabildo del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de falpa de
Méndez, Tabasco, en Sesión de Cabildo No. O26, en carácter de Ordinaria, de fecha 21
de Noviembre de Dos Mil Veinücinco (2O25), se aprobó, Ias reglas de operación del
programa ''Apoyo Asistencial con Pollos de Engorda y/o Gallinas a las familias de las
<iiferentes comunidades del Municipio de lalpa de Méndez, Tabasco, Periodo 2026-
2027" publicadas en el en el Periódico Oñcial del Estado de Tabasco, en el suplemento
"C" edición 8713 de fecha de O7 de MARZO de2026,visible en el siguiente enlace:

T
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DE IIT PAGINA 2

REGTAS DE OPERACIóN DEL PROGIIAMA "Apoyo Asistencial co n Pollo s de Engo rda y/o
Gallinas a las familias de las diferentes comunidades del Municipio de falpa de
Méndez, Tabasco, Periodo 2025-2027 " .
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DEBE DECIR:

REGIIIS DE OPERACTÓIU DELPROGRAMA'?poyo Asistencial con pollos de Engorda
y/o Gallinas a las familias de las diferentes comunidades del Municipio de falpa de

Méndez, Tabasco, Periodo 2O2S-2O27 "

1. liltRooucctótt

2. MARCOLEGAL.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

s

9.1

9.2 Financiamiento

N
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10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

11.

18.

19.

20.

21.

22.
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& nP'iot DE APOüOS

En eapacie: CorEÉterito en la €r{rsgB de 1 a 3 Pdha de Er¡gorü ylo Gallha8 por
f¡ñilE lB o¡¡l rsá OorgEda sl cafdad É donrion por ol H ryutamiento
Con¡tl*rional <le J# d6 lrfu¿ez, Tdm. s tfsrrás {5 l¡ Df€cc¡ún rh AteocirS¡t

Cü¡d¡tura.

l.a poriodh*fad Él +ole ¡¿rÉ dwtrrt€ el periodo ñ?§-ecE7, y ar vigencia ce
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por la by para ol efecro
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DEBE DECIR:

6. COBERTURA
El Programa "Apoyo Asistencial con Pollos de Engorday/o gallinas a las familias de las
diferentes comunidades del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco, Periodo 2O2S-
2027", tendrán cobertura en todas las localidades del Municipio de |alpa de Méndez,
Tabasco, dando prioridad a las zonas que presentan las mayores carencias económicas y
sociales, así como a la disponibilidad y alcance de los recursos programados para tal fin.
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8. TIPOS DE APOYOS

En especie: Consistente en la entrega de 1 a 3 Pollos de Engorday/o Gallinas por familia, la
cual será otorgada en calidad de donación Dor el H. avuntamiento Constitucional de laloa de
Méndez, Tabasco, a través de la Dirección de Atención Ciudadana.

La periodicidad del apoyo será durante el periodo 2025-2O27,y su ügencia se encuentra
sujeto a la disponibilidad presupuestal; con la posibilidad de replicar el programa en los años
subsecuentes durante la vigencia de la presente administración 2024-2027, mediante el
procedimiento de aprobación establecido por la ley para el efecto.

De la página 7 NUMERALES 9.1. PROGRAMAS PARTICIPANTES. g.2 FINANCIAMIENTO.
10. DE IA PÚBLICACTÓN Y DIFUSIÓN ug III coNvoCAToRH. 11. LINEAMIENToS
GENERALES.
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'l- Apoyo A¡l.l¡ncbl d. I r 3 Pollo. dc Engúrd. y/o Galllnar r láE
fañlL3 dt lÉ dlü¡¡cnt+r co¡x¡nld.dt dcl Hur¡clFlo d. Jrlpr de
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pirlodo eO¡O-¿Oe7" ¡¡lrovés <!o ta páglng oficlal clél H. Ayrrñtam¡sñlo t;orltl'lülorÉt
<te Jalpa ale Méndaz. TEb¡¡co. m l.¡ rude3 {rocrsl68. ss¡ como cu¡ilquÉr otro mEdro
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11. t¡IEal¡Ex.rG (FñCrt.LE3
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a*parartei p€ra pút¡ciptr sr |os ProgrBns de'Apoyo A§i*lÉñdel corn Potbs ót
Engofda yro Gsltn¡€ s h6 tmaltsÉ de lac direrÉrtÉo Goñufidá(le3 dGl ftiur{cF¡o da
JBlpa rl€ Mr}trúrr¿, labasco. pcr¡odo 2O26-2CP7', ti.barin orgEniffi Ps
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DEBE DECIR:

9.1 PROGRAMAS PARTICIPANTES.

Los Programas de Apoyo Social contemplados en las presentes reglas de operación son los
que se enuncian a conünuación:

1. Apoyo Asistencial de 1a 3 Pollos de Engorday/o Gallinas a las familias
de las diferentes comunidades del Municipio de falpa de Méndez,
Tabasco, periodo 2025-2027 .

9.2 FINANCIAMIENTO.

Los recursos financieros para la operación de estos programas se derivan de la fuente de
financiamiento Participaciones y en su cilso Recursos de Libre Disposición y
corresponden a recursos autorizados en el Programa Presupuestario "E025 Atención a
FamiliasyPoblación Vulnerable ", integrado en el Presupuesto de Egresos Municipalpara
el ejercicio fiscal 2A2S y 2O27. Dichos recursos estarán sujetos a la disponibilidad
presupuestal de los mismos.

10. DE I.A PÚBUCACIÓN Y DIFUSIÓN DE IJI CONVOCATORIA.

La Dirección de Atención Ciudadana, será responsable de la difusión del programa de:
"Apoyo Asistencial con Pollos de Engordaylo Gallinas a las familias de las diferentes
comunidades del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco, periodo 2025-2A27" a través
de la página oficial del H. Ayuntamiento Consütucional de falpa de Méndea Tabasco, en las
redes sociales, así como cualquier otro medio de difusión disponibles en el momento.

1 1. LINEAMIENTOS GENERALES.

En atención a lo dispuesto en el artlculo 134, primer párrafo de la Constitución Polltica de
los Estados Unidos Mexicanos, y al Principio de austeridad y simplificación administrativa,
los cuales consisten en la políüca económica que busca reducir el gasto público del gobierno
de manera moderada y sencilla, así como la administración eficiente y eftcaz de los recursos
públicos; las personas aspirantes para participar en los Programas de'Apoyo Asistencial con
Pollos de Engorday/o Gallinas a las familias de las diferentes comunidades del Municipio de
|alpa de Méndez, Tabasco, periodo 2025-2027", deberán organizarse por comunidad, y
conducirse de conformidad a los criterios de elegibilidad y priorización; mecanismos de
selección, así como al cumplimiento de los requisitos solicitados para tal fin.
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SECRETARÍA DEL H.

. !B-¡-
Tdtlcmtóñ, ¡úld. y q¡gr*d..r

De Ia página I NUMERALIL.DE I.A SOIJCITITD.

DICE

7 DE MAR;ZO DE 2O2C PERroOtCo OFrcrAL

JalDa
Méñdez

kwHm
a¡i* de

Margarita
Máza

oreecctóN DE

{lI. Oa lt to¡kltud
Lá6 csnúrlC€dcs dal Hú¡.:ip¡o do Jdpa de Mándcz, T*ssco. qrrc esféfi
ñtefe§# ar párflcFf eft el Prog[gne 'Ao{n¡.} AsÉtoncir¡l cs¡ Pcúlos d€ Eng(¡{á
y/o Galxras a l¡s ürrfl¡i!6 dÉ h dtsrÉnEi comufri&#á dE¡ lulJxctpl.J (D J¡p.¡ de
Mdf}d62, T#asfir, perroúo m2B-2O2f, d€fr€rán prcr§erilar onte la Dinrcct6al dÉ
At.lcdioñ Ci¡ded8nq una ¡olio¡h¡d del apoyo Goclal debldgnre ¡t, ñfmüda por al
o.'3gfo l/lunicipal y'o Jdc do gcctDr, l! crrsl coúrteflge la la$ta !ilmple (le lo{5

ciurlsáñsr q.É corfuñan cada uns de lis csra-midadeg dal flljni(4rb <b Jeha cb
ñr&s6z(Arcro ll

ljt. PRo<FDttlUclúfft giRA l.A HurRfGA oE^pow)s
El H. A!fimfflnirrto Cqr.r¡hJsofid de JaFa (b l/¡árid€C, T3¡33co, a trerÉe ds la
ttiecciin & ALilci(rn Cñ¡datfm¡¡ trúá la €nüEon cbt {pop !.¡€a¡ll á trav$É dd
D,alagado tiunlclpd yro' .r.Í. dc Sactor dGr lán divstüás cdnunr#ün #
municipro dú J.rlpa dG Méñdo".

Ptre b Eltroeá (bl 4oryE d€bF¿n Eegur¡. Oe slgu|erüBá Prffiltariilto*

Se resÍzrÁ Acre & donac¡tr¡ muiva ¡ror cadá una de las cr¡múürád€E
psfrlcag€nte$, la3 cual§G sorifur octlid*n€fite lirm¡dE§ o on 3u catlo,
plaam* huella decl¡lar. de kr¡ Saftrdor§s Pt¡tllco* fesporEabbE dÉl

¡xt¡gfanra de ¡o¡¡tuo ffii el formelo arrstd(] Én LE l,rossoEg rogúaa d.
opérffiió.r. Éüa coñio l¡$a fü?rarlE por cada wÉ Óo ¡oa bcñ€fici€rl.r3,
(rffG:ro 2).

Cs¡ banefic¡üb d.b.rá 6r*m0tr copta legibla dE su |deñ[.cEc.ór¡
voente

ilt Urla yez slidectre laÉ frÉcciülo3 antork,.Bt, loú ryÉdos y/o Jg{o§ rle
Sao:l{rr. prucedor&r a r€,9|i?.¡rr lE €ñtr€g€ ds Pollos cb Engreda ylo
G¿llrras. a be ben*ciario3. ourgncg dcoerén f¡lfñer ds teclbtclo.

(s1¿) ¡¡3'1419 Pt t. HldJl$o N"l. ¡:entro; (]p: {i¡6AOO

DEBE DECIR:

12. DE tA SOLITUD.

Las comunidades del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco, que estén interesadas en
participar en el Programa "Apoyo Asistencial con Pollos de Engorda y/o Gallinas a las
familias de las diferentes comunidades del Municipio de falpa de Méndez, Tabasco, periodo
2025-2027", deberán presentar ante la Dirección de Atención Ciudadana, una solicitud del
apoyo social debidamente firmada por el Delegado Municipal y /o lefe de Sector, la cual
contenga la lista simple de los ciudadanos que conforman cada una de las comunidades del
municipio de falpa de Méndez (Anexo 1)

S€il?,ps.:l

f¡Gc!rurfi<)r d€ letÉffin- a3i co.no ál q¡íEliñg.lto dO b8 
'qr¡¡¡lto{r 
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SECRETARíA DEL H.

De la página ll NUMERAL 21. DISPOSICIONES FINALES,
YPAGINA 12 NUMERO ROMANO IV.

DICE:

7 0E iIARZO OE 2026 PERIODICO OFICIAL

Jal
Mé P?ndez

11

fr,e P? lornecoóx oen1":l

s'sá rsapm3ab¡ibd rb lr Dtgoción do Atarr¡ifi Cl¡dedÚq d +ago elttito ¡
€(a! RagE ü Opleitn qian tiarÉ b Es (h viil d b.Er trrirsnHm del

Proer ¡¿

t].lrdo el mpdo dtl Pn grálBa, pol br crldrtilEs dc ru csbafturá ' nivel

mrniárl ¡5i Eno pü l. inportrÍü.rr ht rmrloc !§gllgdoq '{rs 
ror' tttril¡

dc r€viió.r Fr *¡ OrEbn ó CoñralÜla f¡m§Pd qr¡r| np*riorEá ravtsirEs
peri(HhaÉ E lr doaJrnontaci5n dú rclidaa§ó .

Lo! re€r¡ü&s !ár&r r6l.is& y Et ñ.lldB por ts nisnu y (b cclfo'mxlad ' l{l
cd¡rpdÍldA rodvúá b ffi¡t oYoasht qJc Frdbr¡tl {tloollf8r

Jal
Mé

Es ob¡¡¡dn do t¡ OrEcc¡ón É Arodül Cr.ddlF del H Aytr¡tanr€nto

Constitr¡csd do J*e e Máñ<fsa. f&rao, obúvÚ qlo bB fect¡rE¡ 5Ó

cariakc€n d¡rÉatráñte a hs psrsona6 benelÉEf|as srl Ífqrn'<,iáüón y

.xc&l5ivslndto p€ra el dÉtiro C.¡o fi¡aron otorIla6!' ¡tendando gbmpr€ á log

obrdivo! dcÉ rIG 6ñ estaa lgo¡as QE ¡clln.

19. tnaNs?AREfroa Y co¡lr RALoRIA

\

r{

{-

'$

*.

L.s .¡-ÉÉ y derfEb viEtlr.b á h opofecón (bl o.qsfa.r¡ t8á1 cfldl"adss
¿ la Cmttbri. Urr*pd. an 106 lárrrrino d. ¡8 (¡lFo3¡donei ,Jrilc¡¡
admhd*rdivss y rÉglam€rfrrb8 ¡pl¡csHoi a cada calo

La Dircdón cb AEEóí CudadEnE, ar¡ sre0o r bs criteiÉs que dolclnm€n bi
prcentÉ rGghs & w&drr re¿llzrá accirEr tÜl(htcc a gf¿rlizsr h d ÉrÚn

oporlt{la y €ftcl€oÜo de la6 $lqi* daoÚlciss, pclici,rr?t o sr'¡gd«rcias quB

preÉ€nlí h6 femil¡ar rrclleaiciÉr¡as-

zr. olg¡oErlof,lÉ¡ faAl.E§

l. Lor a$úóü tE prcüÉt6 s! ¡ts p.c!ü{'6§ f3ds e aoerac¡ón l. fn
ror¡Eltoa por b Ur*lad Relpdtlatfe.

Pl!¿a H;drtl,o N'1. a.dt?o! Ctt lt6:4o(9r4) llJ'¡429

19141 -t13 7429
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JalDa
Méñdez

,-ri ../-.,i i]¡ .i:-éqJé#
as¡* ,ie

Margarita
Máza

SEcRETARía oel u.

Tr.n ftffi¡itñ. JBid. y D¡sr#¡¿

7 OE MARiZO DE 2O2G PERIODICO OFICIAL 12

Jaloa
¡téfrdez

f 

oreeccroN oE

I La f¡tafua€iaflon cle lar tr@eñaa fnghÉ de opÉf€fíórt e6ttá a cargo de
l¿ Oroccúñ <§ Atylektn Ch.dsds¡a cba H. Ayt¡rtrnEñb Cüisrtu¡ciütel
d€ Jáh€ de facnde", T¡besco

fll- La papaterfa, docl¡menteeión drcial. asf coroo le flubl¡cÉed y prornucxSrr
d6 bB p(,g.stre8 d€berán lfi.:lui.f ts B¡}Jienfe lÉy€ffla: ..Eati Frograma.r pf¡büoo. qfano e crr.lqdor psrtldo pollüco. Qted! prohlb¡rlo tu
uro prrtlter ü.üñte¡ ¡ loa §Hadd(!. car €l Frogfrm¡-.

lv. La3 Íú§earüe3 raglas fh opor*¡ü¡ de bo Progf¿fr|i¡3 do Apoyo soct¡l
pEr€ el E¡gra/¡lo flscal 2O26 V 2{n7, €ntr8.án €{r sief,r Bl dla sguleñle $e
sr.¡ aprclrnctóñ por Él HfiorBble Ceb$cro d€l H. AyurttEmreñto dÉ eBts
rnur{cirio. asini8mo. rreber¡ pubtR:rec sn er Pari6di?o Ofi§aal d6l Estado
de Iaüásco.

I

s
T
.i
á

$

N

r

l9r4) rr3 
"429

l{rtr Hidolso al"t Ccntro( CF: g6:tOO

DEBE DECIR:

IV. Las presentes reglas de operación de los Programas de Apoyo Social para el Eiercicio
fiscal 2OZS y 2O27, entrarán en ügor al dÍa siguiente de su aprobación por el Honorable
Cabildo del H. Ayuntamiento de este municipio, asimismo, deberá publicarse en el Periódico
Oflcial del Estado de Tabasco.

(9-r4) 1\3 7429
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De la página 15

7 DE raAR¡tO OE 2026

SECRETARíA DEL H.

PER|OOICO OFICT.AL

JalDa
Méñdez
,o-*ffir'.ffi yobrúd.¿

,i'¡ ;-'-,\ -;) ..;/.'

é%J*rt#
,:ri* rie

Margarita
Máza

DICE:

t5

olercc¡óN DE

lfÉ r¡¡i[rálr¡: lrJurl}AcracT.l,oir, ato2

EN LA .-__- DEL rlltrNtclPlo ¡lE .IALI¡A tlE
MÉNDE?, Ta.B¡.aco, §EHDo L.ñ.§ HopA,E DEL of^ oE I¡EL
¡ot -. EL ttc.¡otG org* cAftmEit-oür rt¡fur. ptc¡ffire miElc¡¿ oe JAtnA oG
trlÉlr¡DG¿ TAE.ASC{» AL CUfFLrl Cq{ LO€ nEc¡¡JEiRLEi|Tf,A SLICTTAD€|{¡ EN r¡¡¡
tE<¡LAr oc oPERACófl IEL P*OOEA.!|A -AúúrE A*d.rtq¡rl c6 F6l¡.r d. Erdúrü. y'€
GaC¡ñ$ r ta¡ ffi da L! dhaalÉ ffirtrlLa.l.l ¡edairc rL J.ú¡. - maadar.
lú¡Eo, P..¡odo tEl{ozt.. ¡|\ TRAVÉ..§ Dtr rrr DtRECctó¡¡ oe ere¡¡Cló¡¡ ctuEt D^f§A.
HACE LA E'N¡REOA E.N (;ARAOICñ I]E OO+¡ACIÓN. A I-06 HASITAÍ!'TE6
OC. L,\ CANTIETÁ]¡ Ñ F.OLLOE OE
EileOf,llA fao (¡ALLfilAa. l,{s?¡tltllJt)oat (:ONfO¡WU:AL¡A.NEXO 2.

]¡tO t{A&Ereo uA§ }Ecr*x¡ aüE }tAcER ooNsrfirR. §E úrc, tta _ Fr}HAS, DÉ.L
OIA DE S¡.' IT{Clo. AE F|RMA LA PREA§Í{TE. EARA OAR I¡,ALIC'EZ Y FE DE LOS CTU€ EN ELI..A
INTEITVINIEROG'

Polr LAor8Ecctó¡¡ OE
arErrE!ól{ cl([}Atran¡

pt,Rt cotLrr¡toao

ffi c.

-rESTt(XlA
TEATI{ OT

c. G.

.E* I.r{ú¡d .. lúl¡¡.1 ¡i6.. a¡¡d+ds pa.üaa polilao. Qi¡arra 06lHo as sro D¡r¡ ,hG dl¡lH6 ¡ tlr
dffioa¡xa9rfr-

t9r4l ¡r5?42$ f4ó.. llld¡lgó ¡l'1. Csttol clr: 862(,(!

DEBE DECIR:

Acta número: Ml M/DAC/ACT-D0N/_ / 2o2_

Unidad
Administrativa:

Dirección de Atención Ciudadana.

EN LA DEL MUNICIpto DE fALpA oE uÉt¡oEz, TABAsco, stENDo LAS

_ HORAS Oe¡, pÍe _ DE DEL zoz- EL LIc. losÉ onr cARMEN oufu olriN,
PRESIDENTE MUNIcIPAL DE IALPA DE MÉNDEZ, TABAsco, AL cUMPLIR CoN Los REQUERIMIENToS
SOLICITADOS EN LAS REGIJIS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA "APOYO ASISTENCIAL CON POLLOS DI
ENGORDA Y/O GALLINAS A IltS FAñ|ILIAS DE IJIS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPTO DE

JALPA DE MÉNDHZ, TABASCO, PERIODO 2025-2027"; A TRAVÉS DE LA OlRrCCtÓt¡ nE ereruCtÓN
cTUDADANA, HACE LA ENTREGA EN canÁcrsn DE ooNecróN, A Los HABITANTES

S,tq Jaloa
Méftdez

\q§

,q

T
+
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¡atrinirt.¡*i9a:
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E.E
TEn rcñGló.r, Jt¡dd. y Olgna.¿

SECRETARíA DEL H.

DE: l,A CANTIDAD DE POLLOS DE ENGORDA ylo GALLINAS,
DISTRIBU IDOS CONFORME AL ANEXO 2.

NO HABIENDO MÁS HECHOS QUE HACER CONSTAR, SIENDO LAS 

- 

HORAS, DEL DíA DE SU INICIO, SE

FIRMA LA PRESENTE, PARA DAR VALIDEZ Y FE DE LOS QUE EN ELI.A INTERVINIERON.

JalDa
uéñdez

2026
año de

Margarita
Máza

PoR uI orReccrótr¡ oE
arEructótr¡ cIUDADANA

PORUTCOMUNIDAD

PRoFR ATBERTo v Azquez AvALos
C.

TESTIGOS TESTIGOS

C.

"Estc pro¡¡ana es públko, aleno a cualquier parddo polítlco. Queda pmhtbldo su uso para ñnes dlstintos a los establecidos en
el pnograma'

De la página 17, último párrafo.

? o€ raF:o DE 202{t eEEtODtCO OCtCtal- IT

C.

ü

DICE

fiffi,¿gs¿, olRE.CCro¡l Lrt

1* .Gi OÉl CA¡E¡¡¡.l.tr o.^I.
rRFSrlf t ¡F uar*c:Pr¡¡ v l.elllFR Rf(;llf)R

AnE:qO Él¡ LA EL¡ {E gSCtGe ÍEL }§i.RAS:E C¡81rx¡ UU,XF! EL
¡yuHl*¡irltr!ú .:r:aa3'lrtl¡:(lt¡tr 1r t lrl§r:ltx, tr+ .Éi 14 §i cf¡uf /
BE[\!to. 

^ 
tcltrJr¿f|l,r oli,¡ Dl! rlr\rtE orl. ¡r¡o l¡B El wltallcllto

--L ---==¿4arc-#
aM*¡Bq crrl

q.llñl{:¡ nf ar^(:flf¡l v
BEGT''¡]' RF(!.D§Í'A

t2
c trraa|-an IxñL Grf,Cl^

Ct$r¿rr\ RFr¡¡tXlR¡

,t. rt.,{ ¡ , t.
,...-rl1 ¿ i ' rrr '¡r , r '
'i. ' , lJ:r¡IA:. .l rr¡l¡!¡1,.:l i(

I { 1... l: , .. I .

. ::.-, | ¡ rrl.l .:.-,,r..
r !g lta'-lt@rlnf. ' ¡ta-.ltt

It ¡¡O'¡
C i.!¡ra?A FEfian(RA

rr1 ..rlt!1l,,rt¡ t.-t.¡

&

r
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Jal
Mé

Pqndez
secneraRíe DEL H.
A YUI{TA}'{fiEF+TS
e üilrSTt?t"rc!ct{&L

2026
a rio de

Margarita
Mazahlfux,.^l.¡ld.yd'ñ¡Ó¿

DEBE DECIR:

y EN cUMpLIMIENTo DE Lo DlspuEsro poR rl eRrÍcuLo,4z DE Le Lgv oRcÁNIce oe
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LAS PRESENTES REGUTS DE
oprneclót¡ DEL pRocRAMA "Apoyo AsrsrENCtAL coN pollos DE ENGoRDA y/o
GALLINAS A I,IIS FAMILIAS DE UTS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE

JALrA DE MÉNorz, rnsnsco, pERIoDo zo2s-2o27", eARA su DEBIDA puguceclót¡ v
oBSERVANCIA, EN LA ctuDAD DE IALeA or uÉr.¡oez, RESTDENCIA oFICIAL DEL H.

AvI,NTAMIENTo coNsrtructoNAl DEL MUNICIpto DE ,ALIA or uÉ¡¡oez, ESTADo DE

TABAsco, A Los vrrtrrúu nÍns or NoVIEMBRE DEL Año Dos MIL vEINTICtNco.

sE EMITE LA pREsENTE FE DE ERRATAS EN LA cIUDAD DE JALPA oe [4Ét¡¡pz, TABASCo;
A Los oNCE (rr) nÍm prr MEs DE MARzo orr año Dos MtL vEtNTtsÉts lzozo¡.

r,rc. fosÉ orr IITN OLAN.
PRESIDENTE MUNICI PRIMER REGIDOR

,Tfr>
c. rmn¡crEtFn¡,Ñ»ri IzqulEnoo. c. cIARITA oel nocfo CHEZ CUPIL

sÍuo¡ca DE HACTENDA Y SEGUNDA
REGIDORA

TERCERA REGIDORA

íL
c. RoSALBA JrMÉurz cencÍa C. VIRG EL CARMEN JAIMES

CUARTA REGIDORA RAMOS

QUINTA REGIDORA

y EN cuMpLIMIENTo DE Lo DISPUESTo PoR EL eRrÍculo,47 DE LA LEv oRcÁNIce os
LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, PROMULGO LA PRESENTE FE DE ERRATAS
DE LAS REG¡lts ne oprnnclón DEL PRocRAMA: ("APoYo ASISTENcIAL coN PoLLos
DE ENGORDAY/O GALLINASA IJIS FAMILTAS DE l^/ts DIFERENTES COMUNIDADES DEL

MuN¡crpro DE ¡erne oe uÉnDEz, TABAsco, PERIoDo 202s-2o27".), PARA su DEBIDA
pusllcectóN y oBsERVANctA, EN LA ctuDAD DE JALPA oe uÉHnrz, RESIDENCIA

OFICIAL DEL H. AYIJNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE JALPA DE

t¡Ét¡orz, ESTADO DE TABASCO, A LOS ONCE 1rr¡ OfeS DEL MES DE MARZO Or¡, lÑO
Dos MrL vErNTtsÉIs lzozo¡.

¡,rc. JosÉ »E¡, ouí¡ oufu,¡. LIC. MANUEL DE DIOS,
SECRETARIO DE H ORABLE

AYUNT IENTO

(914t 113 7429

PRESID ICIPAL

Pásina 15 de 17

Pláza H¡dálgo N'I. Ceritro; cP: 852oo



f,alDa I
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SEcRETAnía oe¡- H.

año de
Margarita
Máza

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Con su permiso, Ciudadano
Presidente y Ciudadanas Regidoras; procedo en este momento a poner a consideración y
aprobación este punto del orden del día en mención, solicitando de manera respetuosa
emitir su voto, levantando la mano y de viva voz manifiesten el sentido de su voto que podrá
ser A FAVO& EN CONTRA YABSTENCIóN. Procedo de inmediato a tomar nota:

En uso de lavoz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente y Ciudadanas
Regidoras, les informo que, conforme al registro de votación realizado, el orden del día ha
sido aprobado por unanimidad de votos, por lo que este punto del orden del día ha sido
desahogado,le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente. - -

En el uso de lavoz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario con fundamento en lo establecido en el artículo 78
fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, haga las anotaciones
respecüvas en el acta, realice los trámites que correspondan para su debida publicación en
el Periódico Oficial del estado de Tabasco, y proceda al desahogo del siguiente punto del
orden del dfa.

CUARTO. - En uso de Ia voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Ciudadano Presidente
y Ciudadanas Regidoras, este punto corresponde a los Asuntos Generales; por lo que
procedo a hacer el registro de las Ciudadanas Regidoras que deseen hacer el uso de la

En uso de la voz, el Ciudadano Secretario manifiesta: Les informo Ciudadano Presidente
y Ciudadanas Regidoras, tomando en consideración que ninguna de las Ciudadanas
Regidoras se anotó para hacer el uso de la voz, se tiene por desahogado el presente punto;
por lo que tiene usted el uso de la palabra Ciudadano Presidente. - -

En el uso de lavoz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
manifiesta: Ciudadano Secretario realice las anotaciones respectivas y proceda al desahogo
del siguiente punto del orden del día.

QUINTO. - En uso de Ia voz, el Ciudadano §ecretario manifiesta: Les informo Ciudadano
.Dresidente y Ciudadana Regidoras, que se han desahogado todos los puntos del orden del
dfa, por lo que le cedo el uso de la palabra Ciudadano Presidente, para que realice la Clausura
de esta Sesión de Cabildo

{
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NOMBRE NÚunno DE REGIDoR SENTIDO DEL VOTO
Ciudadano fosé del Carmen
Olán Olán.

Presidente Municipal y
Primer Regidor: A Favor

Ciudadana Francisca
Hernández Izquierdo.

Síndica de Hacienda
Segunda Regidora:

v A Favor

Ciudadana Clarita del Rocío
Sánchez Cupil.

Tercera Regidora:
A Favor

Ciudadana Rosalba fiménez
García.

Cuarta Regidora:
A Favor

Ciudadana Virginia del
Carmen faimes Ramos.

Quinta Regidora:
A Favor
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En el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente Municipal
maniñesta: Desahogados que han sido todos los puntos del orden del día en esta Sesión de
Cabildo, registrada con el Número Trcinta y Tres (O33), con carácter de Extraordinaria,
con fundamento en el Artículo 78 Fracción II de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado

de Tabasco, Instruyo al Ciudadano Secretario proceda a llevar a cabo las anotaciones
respectivas de los acuerdos tomados en la misma.

Conünuando en el uso de la voz, el Ciudadano fosé del Carmen Olán Olán, Presidente
Municipal maniñesta: Solicito a los Presentes para que nos pongamos de pie y clausuremos
estos trabaios:

Siendo las Diez horas con Cuarenta minutos [10:40) del día Once (11) de Marzo del año

Dos Mil Veintiséis (2026), procedo a declarar formalmente clausurados los trabajos de esta

Sesión Extraordinaria de Cabildo; y procedemos a citar a las Regidoras de este Honorable
Ayuntamiento para la siguiente Sesión la cual se les notificará puntualmente; ñrmando de

conformidad al calce y al margen los que en ella intervinieron. Ante la presencia del

Ciudadano Secretario quien Certifica y Da Fe. - - - -

C. fosé del enO
Presidente Muni

Olán
r Regidore

del Honorable Ayuntamiento Constitucional
de falpa de Méndez, Tabasco.

2024 - 2027

ffi
C. Fr.ncisffitnánde, Izquierdo

Síndica de Hacienda y Segunda Regidora.

0*
C. Rosalba fiménez Garcfa

Cuarta Regidora.

C. Clarita del Rocfo Sánchez CuPil
Tercera Regidora.

C. Virgin del Carmen I §Ramos
Quinta Regidora.

CERTIFICA Y DA FE

C. Manue e os
Secretario del Honora Ayuntamientoe

Constitucional de falpa Méndez. T aoasc-.
2024 -2027

(914, 1-13 7429
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.¡ño de

Margarita
Maza
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